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ACUERDO tMpEpAc /cÊE/o6o/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTtctpActóN cTuDADANA euE EMANA DE LA coMls¡óN

EJEcUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y LA COMISIóN EJECUTIVA

pERMANENTE DE PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVÉS DEL CUAL SE

APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA PART¡CIPAR COMO OBSERVADORA U

oBsERVADoR DEL MECANlsMo DE PARTlclPAclóN cIUDADANA,

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.

ANTECEDENTES

l. pRoMULGActóN DE LA LEy EsTATAL DE pART¡ctPAclón cIUDADANA.

REGLAMENTARTA DEL ARTícuLo t 9 Brs DE LA coNsTtTuclón PoLíTlcA DEL

ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de

20i7, deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demÓs documentos

necesorios referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en

términos de lo Ley ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEP AC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos

mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

lMpEpAC /CEE/15812018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipcción Ciudodono

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO TMPEP AC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de

dos mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/'146/2019, medionte el cucl se reformo, modifico, y odiciono

el Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos d

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles Y

Porticipoción Ciudodono

acuERDo tMpEpAc/cEEloó0/2023. euE ?ßESENIA n srcnseníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt- DEt tNsllTuro MoRELENSE DE PRocEsos
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4. rxpeolclótt DE LEy DE pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo DEL EsTADo DE

MOREIOS. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se emitíó publícó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sexto Époco lo ,,Ley

de Presupueslo Porlicipotivo del Eslodo de Morelos".

5. APROBACIóN DE REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número S9ó8,

Sexto Époco lo "Reglomenlo de lo Ley de Presupuesto Pqrlicipolivo del
Eslodo de Morelos".

6. PRESENTACIóN DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo

Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, en representoción de
dicho órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo
que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo del Estodo de Morelos, lo

oproboción, publicoción y promulgoción, respecfivomente, de lo Ley

de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en

específico, los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; s, frocciones l, lll, lv y V;

I l; 13, y 14 (con motivo de su primer oclo de oplicoción consistente en

el oficio SH/620/2021 emitido por lo Secreiorío de Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio
sH/620/2021.

7. TRÁMITE Y ADMlslóru oe LA DEMANDA. Et siete de jutio de dos mit veintiuno,

el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el

expediente con el número 84/202] y, por rozón de turno, designó como
instructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

i' 
8. RE loN DEI oFlclo sH/938/2021. con fecho diecínueve de julio det

d mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo
cretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, el oficio SH/620/2021, signodo

por lo c. y L. en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de More los, medionte
IMPEPAC/CEE/0ó0/2023, QUE PRESENIA tA SEcRETARíA EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS

v r¡nrtct¡tclóH CIUDADANA eUE EMANA o¡ Ll colrittstóH EJEculvA PERMANENTE DE AsuNlos luníolcos v m com¡s¡óH EJEcuTtvA
COMO OBSERVADORA U
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el cuol informo o este lnslituto que, con fundomenfo en el ortículo 14,

frocción ll, de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, con

el objetívo de dor seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESIO

PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, envío el "REGLAMENTO PARA LA

ORGANIZAC|óN DE LAs ASAMBLEAS, ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'" O

fin de contor con el opoyo de este lnstituto poro visto bueno del documento

en mención.

9. RESOLUCIóN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EN fEChO SiCTE dC

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo

controversio constiiucionol 8412021, cuyos efectos son los siguientes:

t...1

146. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41,43,44y 45 de lo Ley
Reglomentorio de lo moterio, señolon que los sentencios deben contener
los olconces y efectos de ésios, osí como fijor con precisión los órgonos
obligodos o cumplirlos, los normos generoles respecto de los cuoles
operen y todos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en
el ómbito que correspondo. Ademós, se debe f'ljor lo fecho o portir de lo
cuol lo sentencio produciró sus efeclos. En consecuencio, se tomon los

siguientes deierminociones o lo luz de los conclusiones olconzodos en los
oportodos onteriores.

147. Declorotorio de involidez: En otención o los considerociones
desorrollodos en eloportodo precedente, se decloro lo involidezde:

o) Los ortículos 13, frocción ll, y 14, en su primer pónofo, en lo porción
normotivo que dice "oICOPLADEMOR y" , en su frocción Vlll, en lo porción
normolivo que dice "y el COPLADEMOR", y en su último pórrofo, en lo
porción normoiivo que dice "y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del EsTodo de Morelos, publicodo el veintiséis
de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficiol del Eslodo.

b) Del oficio SHl620/2021. emitido por lo Secretorio de Hociendo del Eslodo
de Morelos.

148. Extensión de efectos de involidez: Consecuentemente, en términos
del ortículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo decloroiorio de
involidez debe extenderse o los siguientes disposiciones:

149.1 Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconsiitucionolidod
en vío de consecuencio de los ortículos 10, frocción lll, en lo porción
normqÌivq que dice "junto con el COPLA,DEMOR" y 12, trocciín l, en lo
porción normotivo que dice "en coordÍnoción con el COPLADEMOR", de
lo propio Ley de Presupuesto Porlicipotivo. Esto, pues se encuentron
relocionodos sisiemóticomenTe con los citodos ortículos l3
impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: perm
COPLADEMOR intervenir en lo orgonizoción de los osom
ciudodonos de presupuesto porticipotivo. Eltexto de los normos quedo
de lo siguiente monero:

Arlículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en molerio de
presupuesto porticipotivo :

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oôo/2023, euE pRESENfA u srcn¡rlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAlAt EtEcroRAL DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE PRoçlsos .,.
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l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su
comunîdod en moterio de presupueslo porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor, o Trovés del Consejo, l@ los
Asombleos Ciudodonos correspondientes;

Artículo 12. El consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en molerio de
Presupuesto Porlicipotivo:
l. Orgonizor los Asombleos y
recobor los propueslos que reolicen los integronfes presentes; [...].

l49.2Por otro lodo, es criterio reiterodo de esto Supremo CorTe que lo
involidez en vío de consecuencio puede decretorse no sólo de
disposiciones de lo mismo ley impugnodo. sino tombién de otros
ordenomientos normoTivos; esto, siempre y cuondo se cumplo con el
requisiTo legol referído o lo dependencio de volidezr. En el coso, se
considero que debe declororse lo inconslitucionolidod en vío de
consecuencio de vorios disposiciones del Reglomento de lo Ley de
Presupueslo Porlicipotivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de volidez
se encuentro justificodo precisomente ol trotorse de normos
reglomentorios de los ortículos l3 y I 4 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo
vicio de involidez en Torno o permitir lo porticipoción del COPLADEMOR
en otribuciones de orgonizoción y desorrollo. Los normos
inconstitucionoles son los siguienles, quedondo su texto de lo monero que
sigue:

d)

Artículo ó, frocción V.
Arlículo 7, frocciones lll y V.
Artículo 17, frocciones l, en lo porción normotivo que dice "porte del
Congreso y el COPLADEMOR". y lll.
Artículo 18, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "ernifon
conjuntomenfe e/ IMPEPAC y eICOPLADEMOR".

I Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso,
se declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en
la Acción de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de
esta Corte gue se refleja en la tesis: P.|J.5312010, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto:
'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD.
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVAL¡DEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar
la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el
órgano constitucionaldecreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el
único modelo, pues existe elde "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un
grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo
está previsto en el artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll delArtículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que
se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia
de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a)
jerprquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez
de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de
su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la
seguhda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el

consistè en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo
amiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su

contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados
en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por
vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida
en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia
el futuro , e)de generalidad, en el que una norma generaldeclarada inválida afecta la validez de la
norm normas es que de ella se deriven"

QUE PiESENTA I.A secnrr¡nír EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt ErEctoRA[ DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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NTE DE PARttctPAcróH cruono¡¡¡¡ l tn¡vÉs DEt cuAl sE A¡RuEBA r.A coNvocAToRtA pARA pARlclpAR como oBsERvADoRA u

a)
b)
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Artículo 6. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y
copociioción del Sistemo de Presupuesto Porlicipotivo le son conferidos
en lo ley, el COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osistido del
coordinodor operoTívo y del secrelorio operoiivo, serÓ lo outoridod
encorgodo de coordinor occiones correspondientes en moierio de
presupuesto porlicipotivo. teniendo poro ello los otribuciones siguientes:

t...1
V- Une ve= esteþteê

i

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el estudio proyectivo
correspondiente o los proyeclos y obros propuestos por lo osombleo
ciudodono, contoró con los otribuciones específicos siguientes: [...]
lll, En se eeser ese

V, Pertieiper en

i
Þertieipetii'e de eede preyeete r" ebre; )' [,,,]

ArÌículo '17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones
de diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de los octores porticipontes y se regiró por
lo siguiente:
l. Duronte elmes de enero delejercicio fiscolcorrespondiente y conforme
ol ómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR, el
IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, esios últimos en coso de
concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en moterio de
presupuesto porticipotivo o los diferentes ociores. de conformidod con lo
dispuesto en lo ley y el presenie reglomento. Lo copocitoción seró
reolîzodo en términos de ley ; t...1

i'; en SU GãSer êen l

benetieieÊ

Artículo t8. Lo insioloción delconsejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono,lo cuolse llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes
de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguiente: [...]
lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y
proponiendo posibles soluciones o uno problemótico o problemóticos
comunes, y decidirón sobre los porticuloridodes de lo implemenioción
del presupuesto porticipotivo en lo comunidod, conforme ol
procedimiento que dispone lo ley, el presenle reglomento y el
reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción de
proyectos y ejecución de los mismos

149. Fecho o porlir de lo cuol surliró efectos lo declorotorio generql de
involidez: Conforme o lo dispuesto por el ortículo 45, pórrofo primero, de''
lo Ley Reglomentorio, esto resolución y los declorotorios de involidez de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pRESENTA ta s¡cirreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
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los normos y octo reclomodos surtirón efectos o portir de lo noTificoción
de los puntos resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol poder
Ejecutivo de lo mismo entidod. en lo que en su ómbito de competencios
correspondo o codo uno.

150. Nolificociones: Finolmente. esio sentencio deberó notificorse ol
lnstituto Electorol morelense, ol Congreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo
de Morelos, osí como o lo Secretorío de Hociendo de dicho entidod
federotivo.

X. DECISION

G Por lo expuesto y fundodo. el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción

RESUELVE:

PRIMERO. Es porciolmenie procedente y porciolmenle fundodo lo
presenle controversio constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol,
respecto deloficio SH/620i2021, otribuido o lo Secrelorío de Hociendo del
Estodo de Morelos, en reloción con su folto de legitimoción posivo,
conforme o lo expuesto en eloportodo Vl de esto delerminoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4. frocciones Vll, lX y Xl,
5, frocciones l, lll, lV y V, y i i de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del
Eslodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod
federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme o lo
expuesto en el oporiodo Vlll de esto decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los ortículos 13, frocción ll, y 14,
pórrofos primero, en su porción normotivo "o/ COPLADEMOR y", frocción
Vlll, en su porción normotivo "y eICOPLADEMOR", y último, en su porción
normotivo "y el COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo
delEstodo de Morelos, publicodo en elPeriódico Oficiolde dicho entidod
federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osícomo lo del oficio
SH/6201202.l, emitido por lo Secretorío de Hociendo del Estodo de
Morelos. como octo otribuible ol Poder Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol
surtiró sus efectos o portir de lo noTificoción de estos puntos resolutivos, en
el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y lX de esto
ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez. por extensión, de los ortículos 10, frocción
lll. en su porción normotivo "junfo con e/ COPLADEMOR" y j2, frocción l,
en su porción normotivo "en coordìnoción con eICOPLADEMOR", de lo
Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de febrero de
dos mil veinte, osí como lo de los ortículos ó. frocción Y,7, nrocciones lll y
V, 17, frocciones l, en su porción normotivo "porte de/ Congreso y e/
COPLADEMOR" y lll, y lB, frocción lll, en su porción normotivo "que emiton
conjuntomente e/ IMPEPAC y el COPLADEMOR", del Reglomento de lo
Ley de Presupuesto Porticipolívo del Estodo de Morelos, publicodo en el
Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo elveintiocho de julio de dos
.¡il veintiuno, lo cuolsurtiró sus efectos o portir de lo notificoción de estos
pun resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol

Ejecutivo del Estodo de Morelos, en términos del oportodo lX de
tencio

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o¿o/2023, eu¡ PRESENTA m srcn¡rrníe EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEr rNsnluTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRAtEs Y ¡¡nrtcl¡aclóx CIUDADANA euE EMANA ot Lt colvttstót¡ EJEculvA pÊRMANENIE DE AsuNTos lunío¡cos v n comlslóH EJEcuilvA
pERMANENTE o¡ ¡¡nr¡ctpac¡óN cTUDADANA ¡ rnevÉs DEr cuAr sE ApRUEBA r.A coNvocAÌoRrA pARA pARTtctpAR como oBSERVADoRA u
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SEXTO. Publí,quese esto resolución en el Diorio Oficiolde lo Federoción, en

el Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Gocelo.
t...1

10. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

pARTlClpAclóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en

curso, el Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEEI020/2023, o trovés del cuol determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permqnenle de Porticipoción Ciudodono,

quedó integrodo de lo siguienie formo:

Mientros que lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Asuntos Jurídicos, quedó

integrodo de lo siguiente formo:

1'I. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío diecisiete de mozo del dos mil

veinliirés, fue oprobodo el ocuerdo relotivo LA CONVOCATORIA PARA

PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MECANISMO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

2023, ordenodo lo citodo comisión que el mismo fuero turnodo o lo ComisiÓn

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos poro su onólisis, discusión y en

coso oproboción.

I2. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíD¡COS. .

Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, i
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pRESENIA u s¡cn¡rlníl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcfoRAt DEL tNsItruTo MoRELENSE DE PRocEsos

r,icionar¡s v pmrctp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ tl colrrustóH EJEcuÌrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníotcos v tl com¡slót¡ E.,EcullvA
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celebrodo el dío veintiuno de mozo del dos mil veintitrés, fue oprobodo el

ocuerdo relotivo LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR CoMo
OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, ordenodo lo

citodo comisión que el mismo fuero turnodo ol Consejo Estotol Electorol poro

su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

13. RECEPC|óN DEL OFtCtO SH/UP /060/2023. eue el dío veintiuno de mozo
del dos mil veintitrés, fue recibido en los oficinos de este Orgonismo público

Locol, el oficio SH/UP/0ó0/2023, signodo por el L. C. Enrique Antonio Nuñez

Rosos, en su corÓcter de Titulor de lo Unidod de Ploneoción y Coordinodor
Operotivo del COPLADEMOR, por medio del cuol informo que con el objeio
de opoyor en el procedimiento de lo ejecución del presupuesto

porticipotivo, envío el lislodo de 97 locolidodes considerodos de olto y muy

olto morginoción de ocuerdo o los dotos censoles emitidos por el lnstituto

Nocíonol de Geogrofío y Estodístico, tomondo en consideroción elíndice de
morginoción 2020 que desorrollo el CONApOz.

CONS¡DERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción V,

oportodo c y 'l 'ló, pórrofo segundo, frocción) lv, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,
del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de
Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, conducen su octuoción bojo los

principios rectores de lo moterío los de constitucionolidod, certeza,
imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,
equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por tonio, esie

Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente ocuerdo.

ll. Por su porle, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo
'ConsJitución 

Político de los'Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol
de ln tuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción j y 7l del

go de instituciones y Procedimienlos Electoroles poro el estodo de

2 Consejo Nqcionol de Pobloción
AcuERDo IMPEPAc/cEE/060/2023, QUE PRESENIA n secn¡r¡níl EJEcufrvA AL coNsEJo ESTATAT Er.EcfoRAr DEt tNsrruTo MoRET.ENsE DE pRoctsos
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democrótico y
deloc

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoro con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y

voto; por un Secretorio'Ejecutivo y un representonte por codo portido con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigilor el cumplimiento de los disposiciones'constilucionoles

y legoles en moterio electorol.

lll. El ortículo I o del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previslos en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dlspuesto en lo
normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles por el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmenfe ouiónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moierio electorol y de porticipoción ciudodono, profesioncl en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, lendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electorqles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del. lnstituto

Morelense, los siguientes:

ll. Consolidor el régimen de portidos polílicos; \' "'
AcuERDo tMPEPAc/cEE/oó0/2023. euE PRESEN¡A tl s¡cn¡unít EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEr. rNslrïulo MoRET.ENsE DÊ pRocEsos '.
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de .los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integronfes de .los .Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Esiodo y,

en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del
mismo.

t...1

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Consiitución Federol, lo normotivo y los que

esToblezco el lnstituto Nocionol Electorol, goroniizor los derechos y el occeso

o los prerrogotivos de los portidos Políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. F/ Conselo EsfofolElectorol;
/1. Los Comisiones Êjecutivos Permonenfes y Temporoles;
///. Los Consejos Distrifo/es E/ecforo/es;
/V. Los Consejos Municipo/es E/ecforo/es;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, .y
V/. Los demós orgonrsmos gue lo normotivo y esfe Código
seño/en

Vlll. Asimismo, el ortículo 78, frocción l, ll, lll, y XLIV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

d lo y vigiloncío de los procesos electoroles y los de poriicipoción

ud CIno, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

onomiento de los orgonismos elecioroles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oó0/2023, euE pRESENTA t¡ s¡c¡trlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAl EtEcroRAt DEt rNsrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos
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A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecioroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí

como, expedir los reglomenlos Y lineomientos necesorios poro el

cumplimienio de sus otribuciones.

Poro lo cuol deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

lX. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones ejecutivos, los cuoles Ìendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense. de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

t...1
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Adminislroción y Finoncicmiento;
V. De Porlicipqción Ciudqdonq;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol
Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
k. Oe lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político

t...1

X. Así mismo, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Esiodo,

refiere que lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los siguie

otribuciones:

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEEloôo/2023, euE pnEsENrA tt s¡cn¡¡anít EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEL rNsluuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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l. Anolizor /os so/icifudes y emilir opinión sobre lo
procedencio o improcedencio de /os meconismos de
porticipocion ctudodono que /e seon furnodos por el
Conseio Estotol;

ll. Prevenir, en su coso o /os so/icífonfes, si foltaro olguno de
/os requisifos;

Ill. Elaboror y rendir al Conseio Esfoto/ /os ínformes y
dictómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones y
sornefer/os o su conocimienfo o oproboción;

lV. Aprobar en su coso, el proyecfo de convocotorio ol
proceso de que se frofe, que deberó ser oprobodo por el
Consejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preparoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción de/ cómputo de vofos y decloroción de /os

resu/fodos de /os meconrsmos de participoción ciudodono
que conespondon, en /os términos gue determine Io
normotivo y elpresenfe Código;

VI. lmpulsor y gorontizor Io porticipocíón ciudodono,
velondo por lo outenticídod y efecfividod del mismo;

V//. Asesoror de monero permonente o /os Gobiernos
Esfoto/ y Municipol en moferios re/ocionodos con lo
porttcipoción ciudodono, especio/menfe en lo
relocionodo con el morco jurídico y e/ drseño de /os
políticos públicos;

Vlll. Auxilior en Io definición de esfrotegios gue motiven o la
ciudodonío poro presenfor iniciotivos poro e/
mejoromiento de /o porticipoción ciudodono y promover
en todo e/ Esfodo, Io culturo y lo f ormoción poro dicho
porticipoción;

IX. Aorobar lo documentoción v los moterioles relotivos o
orti

ciudodono. conforme o /o normativo oolicoble:

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco
geogrófico poro lo reolizoción de /os procedimienfos de
porfici poción ciudodo no ;

Xl. Aprobor lo eloboroción de |os moterioles, monuoles e
educoción

de
ciudodonq;

xil. o

no
ACUERDO euE pRESENIA t¡ stcn¡rrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. ElEcroRAr DEt ¡NsTtIUto MoREtENSE DE pRocEsos
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Xlll. Aprobor los políticas y progromos de particípoción
ciudodono y proponer ol lnstituto More/ense /os

modiftcociones y ompl¡ociones que considere perfinenfes.

Xl. Asimismo, el numerol 90, Quóter del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1

/. Conocerde /os proyectos de reg/omenfos, /ineomienfos,

directricesy demós disposiciones de orden regulotorio del

lnstituto More/ense y dictominorlos paro conocimiento y,

en su coso, oprobocion delConsejo Estotal;

ll. Dor lo osesorío legolen osunfos de su compefe ncio, que

/e seo requerido por /os Orgonos del lnstituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor /os onfeproyecfos de reformos o

odiciones o /o legisloción en moterio electorol en e/

Esfodo, gue seon de/ conocimiento de/ lnstifuto

Morelense;

lV. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o

reg,lomenforios opltcobles, /o ode cuado fromitoción de

/os medios de impugnoción que seon presenfodos onfe e/

lnstituto, en contro de /os dtctomenes, ocuerdos y

reso/uciones de los Orgonos de/ tnstîtuto More/ense,'

V. Eloborar el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que

dicfe e/ Consejo Estotol;

Vl. Conocer y dictominor /os requisifos que deben cumplir

/os ospironfes o ocupor corgos dentro de/ Instituto

More/ense;

Vll. Eloboror y proponer o/ Consejo Estotol, /os proyecfos

de reglamenlos infernos y demos normotividod que

t...1

...t-.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/060/2023, euE pRESENÌA tA SEcRETARíA EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsrluro
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necesor¡o poro e/ buen funcionomiento del Instituto

More/ense,'

Vlll. Atender /os consu/fos de /os diversos Comisiones

Ejecutivos de/ lnstttuto More/ense, poro lo eloboroción de

proyectos de dicfómenes, ocuerdos y reso/uciones, que

debon sersomefidos o consideroción delConsejo Estotol;

lX. Dictominor los proyectos /os convocoforios públicos

que tengo que expedir el Instituto More/ense;

X. Atender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en /os que

se dé respuesfo o /os consu/fos f ormulodos por /os porfidos

polítícos, condidofos y condidofos independientes,

respecfo de /os osunfos de Io compefencio de/ Conseio

Estotol, y somefer/os o/ onólrsrs, discusión y oproboción en

su coso del órgono superior de dirección, y

Xl. Atender /os consu/fos reolizodos respecfo o lo

oplicacion del Código gue seon presenfodos o/ lnstituto

More/ense, o fin de formor criterios de interpretoción y en

su coso oplicoción legol.

t...1

Xll. En ese sentido, el ortículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguiente:

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo,
los siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. ConsultoCiudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
V,. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;

AcUERDo,^x,,,;:::::-',:::j,:^::,cuTlvAAtcoNsEJoEsTATAtEtEcToRAtDEtlNsTlTUToMoREtEN5EDEPRocEsos
ELEcToRAIES v rl¡rtc¡¡¡c¡óx oUDADANA euE EMANA or r-r comrsróH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE AsuNros.¡unío¡cos v tt co¡r¡ts¡óH EJEculvA
pERMANENTE oe ¡enlc¡¡tctóN CIUDADANA ¡ rnlvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA tA coNVocAÌoRtA pARA pARTtctpAR como oBsERvADoRA u
oBSERVADoR DEr. MEcANtsmo ot ¡¡rr¡ct¡¡clót¡ ctUDADANA, DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtctpA¡tvo 2023
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X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto PorticiPotivo

Xll. Difusión PÚblico;

Xlll. Red de Conirolorío
XlV.Gobierno obierto

t...1

X¡ll. Así mismo lo reguloción de este lnsirumento de Porticipoción

Ciudodono, deberó sujeiorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis, de lc Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129, 130' 131' 132,

133, 
.¡34, ,¡35 y l3ó, osí como lo estqblecido por el Copitulo Décimo Segundo

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

porticipoción Ciudodono dentro de sus crtículos 
,l39, 

I 40,141,142,143' 144'

145, 146, 147,"l48, l49,l5o, l5l, :l52, 153, 154, 155, l5ó, 157,158, 159, ló0 y

1ó1 .

XlV. En este sentido lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno de

Morelos, señolo en su ortículo 8, los siguientes Meconismos de Porticipoción

Ciudodono el Estodo de Morelos:

t...I
Artículo B. Se reconocen como meconismos de
porticipoción ciudodono en el estodo de Morelos, los

siguientes:
l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierlo;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebisciio;'
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuenios
Xll. Red de Control

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o6o/2023, euÊ ?REsENIA u srcner¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcroRAt DEt lNsTlTUÌo MoREtENSE DE PRocEsos
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XV. Así mismo, en el Título lll, copítulo l, ortículo 21 lo Ley de porticipoción

Ciudodonc Reglomentorio del Artículo l9 Bis, de lo Constitución político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo lo siguiente:

Artículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción
ciudodono en lo vido político, económÍco, culturol y
sociol del estodo de Morelos. Asimismo, impulsoró el
fortolecimiento del tejido osociotivo, lo implicoción
ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los
políiícos públicos, osí como lo generoción de culturo y
hóbitos porticipotivos entre lo ciudodonío.
Con el objeto de fomentor lc culturo y próctico de lo
porticipocíón ciudodo no :

l. El lnstifuto, o trovés de lo Comisión competenie en
moterio de porticipoción ciudodono, fomentoró
espocios de comunícoción, trobojo y encuentro
entre los orgonizociones ciudodonos, con lo
finolidod de profundizor y octuolizor en los disiintos
ospectos relotivos o lo poriicipoción ciudodono, y

ll. El lnstituto, en el ómbito de su compeiencio, y de
conformidod con los disponibilidodes
presupuestorios, podró opoyor el desorrollo de
octividodes por porte de los entidodes ciudodonos
que promuevon lo porticipoción ciudodcno en el
ómbito institucionol de lc pobloción morelense, o
que sirvon poro fomenior uno conciencio cívico de
porticipoción respecto de lo octuoción de los
instituciones públicos.

t.l
XVl. Así mismo lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del
Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, en sus ortículos 24 y 25 señolon lo siguiente:

t..l
Artículo 24. Correspond'e ol lnstituto colificor lo
procedencio o improcedeçcio, osí como preporor,
orgonízor, desorrollor, reolizor eL cómputo de votos y
decloroción de los resultodos de los mecqnismos de

l 
';', 1l,

*P*enæf r

ùPffi¡Elçlmlca ,¡,
yPríidprclóncllÍrdlnå 

/

polftipociôn ciudodono que
$nformidod con lo presente Ley.

ú¡e¡lc/cr¡/o¿o/2023, euE pR€SENïA ¡.¡ s¡cnrr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo

correspondon, de

ACUERDO ESTATAT EI.ECIORAI. DEt INSÎITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ErËcToRArEs v ¡¡nrrc¡¡lclóH CIUDADANA euÊ EMANA o¡ u cor¡ts¡óH EJEcuTtvA pERT ANENTE DE AsuNTos .¡unío¡cos v u co¡rnslóx EJEcunvapERMANENTE or renrrc¡¡ac¡óN cIUDADANA I n¡vÉs DEt cuAt sE ApRuEBA rA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OESERVADORA U
oBSERVADoR DEL MEcANtsmo ot ¡¡nrtcl¡lctóH cTUDADANA, DENomtNADo pREsupuEsTo pARlcrpAnvo 2023
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El Consejo Estotol Electorol, oproboró los Reglomentos y,

en su coso, los Lineomientos Y demÓs documentos

necesorios poro llevor o cobo lo preporoción,

orgonizoción, desorrollo y conclusión de los meconismos

de porticipoción ciudodono.

Arlículo 25. En moterio de porticipoción ciudodono, lo

Comisión de Porticipoción Ciudodono del lnstituto,

tendró los siguientes otribuciones:

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol

proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por

el Consejo Estotol Electorol;

t...1

XVll. El dío veintiuno de mozo del dos mil veintitrés, fue recibido en los

oficinos de este Orgonismo Público Locol, el oficio SH/UP/0ó012023, signodo

por el L. C. Enrique Antonio Nuñez Rosos, en su corócter de Titulor de lo

Unidod de Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, por

medio del cuol informo que con el objeto de opoyor en el procedimiento

de lo ejecución del presupuesto porticipotivo, envío el listodo de 97

locolidodes considerodos de olto y muy olto morginoción de ocuerdo o los

dotos censoles emitidos por el lnstituto Nocionol de Geogrofío y Estodíslico,

tomondo en consideroción el índice de morginoción 2020 que descrrollo el

CONAPO3

a.

3 Consejo Nocionol de Poþlqción
AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/o6o/2023, euE pREsENTÀ u srcnH¡níe EJEcUÍvA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoRELENSE DE PRocEsos
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t
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Habi'brttrs æupantes
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hacinamiento

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oô0/2023, euE pRESENIA u secneraní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuro MoRE[ENsE DE
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Habitantes ocupantes

vlvlenda sln agua
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rtr00t6

19.939r.

74j,29/'

65,2¿t6

92.59rå

'78.57{.

¡;¡-¡*ææ

ß,8916

........__-"î

62,9ôYo

643116

$.7116

70.5ffi

u.7tx

75.00t6

6¿,1616

H¿litäntås 6on vMendã

de pbodeüerra

Habitånter ocn$nta$de
vivlenda sin agsa

entubãdå.

Hahûar*es ocupant¡s de
vMenda sln cÍergfa

eléculca.

Habinnter ocupantes de

vivþnda $o energh

--*gm'--
t{âbtìantÉs ocu pantes de

vfu lenda sln rdrigerad or

YAUTEPIC

Hãb¡täntes çcupãntEt de

vÍvlenda sln a6n
entubada.

Habihntes de 15 años o

más sin educäclón

báslca.

Hðbitânîes oeupantes de

vivienda sin refrigendar

llabhntødo tr5añeûo
rrå¡ sin educadün

, ,,, ,,,,,þfi[i* ,*,,,.,,
lkbltantes ocupantx de

vMenda sln agua

enlubada.*
äabinnres ncl¡úantesde

vlviendaæn
hadnamlcnto

Habltantes çcupânter de

vivieñda con

hacina¡nlento

Habltantes ocupantes de

vfu lenda sln refrígendor

Hab¡tanþs ocr¡pantås dê

vivienda con' 
haclmmþnh

HâbltânÞs üffiFanEs de

vtuienda rh âBrrä

entubada.

llabihntesocupanes de

vivþnda sin aßua

enhjbadâ"

Habltantes de 15 años o

mds*in edr¡ftdóñ
bddca,

Habltanes ocupantes de

vivþnda $h ãgua

en&bada.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIOóO/2023, QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUÍIVA PERMANENTE DE ASUNIOS JURíDICOS Y I.A COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA A TRAVÉS DET CUAI SE APRUEBA I.A CONVOCAIORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U

OBSERVADOR DEt MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
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ll¡blfrntesocupantqr de

vMendasln agua

entubâdð.

l'l¡bltanns ocupantÊr de

vlvie nda ln refrlgendor

}.ÌabitanttE ocupante$ de

vivienda sin energle

el{çlric¡,

llehltantct ocupantes de

vlvlettù con

hasinamlrnto

llablt¡ntes ocupantes de

vlvienda sin refrlgerador

llabltantei de 15 ¡flor o

må¡¡ineducackln

båsica,

ocupantesdeHeblt¡ntes

dvfsnd¡ sin unergfa

Habihnter ocupantes

vlvlenda sln agua

çntubada,

de

lltbiUnter ocupanìel de

vivlanda sln refil¡erado r

llebitant¿s de tI afiot n

nrás¡in educación

bállca.

llablt¡nttsorupânter de

viviend¡ sin agua

enlubada,

Hâbltantos ocüpänts$ de

viüendn sln refriip4or,

89,04J6

6Ë.3ü'6

100.w(

lm.00û

77,78Yt

ffi,ütå

7û"00?6

100.ffir6

100,m,ú

75.0û!{

96,?7&

71,42Ï,

Ålto

Muyalto

Muyalto

Alto

Muyilto

365

I

7

10

ll

lorCaplines

Rancho b eru¡

Mãtînoçâlkif,

kncho

}lutnbsrto Y¡fie¡

Ël Eonete

EO

81

82
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La Cuahulotera 18

ACU ERDO rM P EPAC / CEE/ 060 / 2023

Muyalto

Habihntes ocrpanter
1CI0.0016

vMendasfut nflgerador

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o¿o/2023, euE pRESENIA tA secn¡rrníl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt ¡NsÌrfuto MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡enr¡clr¡ctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colulstóH ÊJEcuÏvA rERMANENTE DE AsuNTos.¡unÍolcos v t¡ cor¡tslóH EJEcunvA
pERMANENTE o¡ ¡l¡ncl¡¡ctóN cIUDADANA ¡ ¡n¡vÉs DEt cuAl sE ApRUEBA tA coNvocAToRtA pARA pARtcrpAR como oBsERvADoRA u
oBSERVADoR DEr. MEcANrsmo Dr ¡¡nnc¡¡¡ctót¡ ctUDADANA. ÞENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2023
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85

88

8?

s$

ElTeconallto

Colonia

BmïtoJudrer

CampoAcatingo

Colonia

SanÞ Fe

$

1û1

a

2g

Alto

Muyalts

Alto

Âlto

9031t6

78.SItå

g0.mrr

s,0016

100.ffi6

55.{5tú

{0.s91(

58.8ä6

88"8t (

78.$t6

?5.0016

75,0W,

llailHnts dc lf afroco

márslneduâdün

bå¡iæ,

c0ÅTITEtc0

Hahitantes ocupanhr de

Wienûa sln relrl¡endor

llabltånteEoq¡päntsd¿

dü¿nùsh energla

eléc[ica.

tlsbltilte¡ de 15 ailo¡ o

m{¡Cnduceción

básicr,

ocupantesde

t{v{enda sln agua

entuhd¡,

Haffhnursde 1$rffo¡o

rníllín educación

M$9,

ll¡biHnBlccupantes&

vivie¡da dn agua

fnalbada.

llabiþntes sctpantes de

vMendasln agua

entubrdâ,

Haþltanþsde lsaiTos o

má¡sin Educaci&t

básiø.

H¡bihnns ocumnt€s de

ú¡lend¿ slnagrn

entuhda,

H¡bihnte¡ gcu pãrttÊt dt

vlvlenda ¡on

hadnamienu

fiahihe¡ ocupantes de

dvienda eon

h¡dnamiesh
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Habltentes ocupant*de

vlvienda${nreûrËE$f

Habit¡ntes de 15 año¡ o

nás sin educeción

hárlca.

Heblta ntes ocupantel de

vivienda cofl

hacin¡miento

Habitantesacupant* de

v{vlenda rin agua

entubada.

Habitantes cnn vlylenda

de plsodn tlena

Habltanles ocupantet de

vlvlenda con

haeinamienrq

Hablünß otupantes de

vivienda con

haclnamiento

H¿llt¡ntes oeupantes d*

vMenda sin egua

entub¡da,

Habit¡ntet Erupantes de

vMenda eon

hecinamlenta

Hahitante¡ ocupanter d e

vivienda con

haclnarnlento

Hablt¡nHs oeupânter de

vivienda dn agua

entub¡da.

H¡ bltant¡s ocupantel de

vívlenda sln agua

entubada,

Habitantes con vivienda

d* piso de tiena

Hahltanüs de 15afimo

nássln eduncidn

básica"

6$"23r

84"6296

'tâ,91|l

82.8996

88'10rå

87,74y1

?LßT6

tl"84/o

81,829{

6&4?%

9{J*Yc

72,sårt

76,11$

u,2ry0

AlÌo

iltu

Alto

Alto

Al&

Álto

Åfto

Alto

42

1,6

?1

76

19

6r

19

165

Teehlchllco

Amlal&nco

tl faro

rábdca defi4ármof

Ittm.I

ter¡o del Venado

Camino dç San

Juanes

L¡ Pintora

Moreìos

}IUITAPAFI

n

9s

96

E3

9{

91

,82
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I4

6

5

4

3

2

1.

NO

y'lalle de Morelos

Cerro Olinche

Rancho Cabrera

Santa Maria

La Nopalera

Linda Vista

Rancho Teoxtoc

LOCALIDAD

858

1L9

34

412

20

23

HABITANTES

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

GRADO DE

MARGINACIÓN

86.0L%

75.63%

73.LL%

78.75%

82.35%

LOO.00o/o

58.82%

58.33%

50.73%

58.78%

70%

70%

60.87%

60.87%

64.77%

PORCENTAJE

Habitntes de l-5 años o
mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habítantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

AYALA

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habintantes ocupantes
de vivienda sin energia' 

electrica

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de L5 años
o mas sin educacion

basica.

AXOCHIAPAN

Habintantes ocupantes
de vivienca con

haciamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

OBSERVACIONES

AcuERDo IMPE¡AC/CEE/0ó0/2023, QUE PRESENiA t¡ s¡cn¡reníe EJEcuÌrvA At coNsEJo EsrATAr ElEcroRAl DEt rNsTtTuro MoRELENSE DE p'ocEsos
EtEcroRAtEs v ennt¡cl¡¡c¡ót'l CIUDADAN-A QuE EMANA ot L¡ cor¡tstót¡ ¡t¡cunvl rrn¡ro"iHie o¡ AsuNTos.¡u¡íorcos y r.A comrs¡óN EJEcurvA
PERMANENTE ot ¡ennclpectór'¡ cluoloÀ¡¡l ,¡ tnevÉs o¡¡. cuAt sE ApRuEBA r.A coNvocAToRrA pARA pART¡crpAR como oBsERVADoRA uoBSERVADoi DEL MEcANlsmo DE P¡nnct¡¡c¡óx c¡uDADANA, DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtctpAnvo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC / CÉE / 060 / 2023

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada -/

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de L5 años

o mas sin educacion
basica.

Habintantes ocupantes
de vivienda con

hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes con

vivienda de piso de

tie rra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda con

hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes

de vivienda sin agua

entubada

95.24%

100.00%

7s.oo%

75.00%

70.59%

100.00%

66.95%

6s.32%

7s.oo%

75.00%

72.00%

70.00%

70.oo%

79.53%

78.00%

90.00%

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Muy Alto

63

L7

770

4

10

50

Colonia de las

Flores

Ampliacion
Chinameca

Campo el

Chivatero

Lor¡ra Bonita

Linda Vista

Unidad Piscícola

ElVergel

13

T2

9

8

AcuERDo tMpEpAc/cEEloóo/2023, euE pREsENÌA u srcnu¡nír EJEcurtvA AL coNsEJo EsrAIAt EtEcloRAt DEt lNsllTulo MoREI-ENsE DE PRocEsos

il¿ióú* i prn¡rcr¡¡cróH ctuÞADANA euE EMANA or u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNtos .¡uníotcos v LA corittstót'¡ EJEcuTlvA

PERMANENIE o¡ penncl¡ec|óN CIUDADANA ¡ r¡avÉs DET CUAT SE APRUEEA IA CONVOCAIORIA PARA PARIICIPAR COMO OBSERVADORA U

oBsERVADoR DEr MEcANtsMo DE ptnncr¡¡clót¡ cTUDADANA. DENoMtNADo PREsuPuEsro PARTlclPATlvo 2023
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J

/

19

18

17

1.6

15

t4

Puente Colorado
(Campo La

Palma)

Loma del
Cerrado

Niños Heroes

Campo ElGuaje

Campo Carrizal

Ampliacion la

cuca racha

Campo Santa

Rosa

1.4

7

24

189

13

40

46

Muy Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

100.oo%

r00.oo%

7L.43%

62.50%

57.r4%

6s.29%

86.47%

72.40%

roo.oo%

87.50%

95.OO%

68.97%

80.43%

6333%

66.67%

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

EMILIANO ZAPATA

rador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

CUERNAVACA

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 1-5 años
o mas sin educacion

basica.

CUAUTTA

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamíento

AcuERDo IMPEPAC/CEE/060/2023, QUE PRËSENTA tl s¡cn¡¡aníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr. DEr rNsrTulo M.RE¡.EN'E DE pRocEsos
ELEcloRALEs v ¡l¡llcl¡¡ctó¡¡ cIUDADANA QuE EMANA o¡ re comrsróN EJEcur¡vA pÊRM.ANENTE DE AsuNros.luníorcos y tA comrsróN EJEculrvA
PERMANENTE oe ¡ln¡tcl¡lclóN CIUDADANA-A rnlvÉs o¡r cuAt sE ApRuEBA r.A coNVocAroR¡A pARA pARTrcrpAR como oBsERVADoRA u
oBSERVADoR DEL MEcANlsmo p¡ r¡nnct¡¡c¡ót¡ ctUDADANA, DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtcrpAÌtvo 2023
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Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes con
vivienda de piso de

tie rra

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiendo

Habltantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada 
-1

71.43%

100.00%

75.00%

66.67%

73.33%

87.96%

72.73%

68.75%

93.75%

8750%

LOO.OO%

100.00%

80.00%

roo%

78.61%

Muy Alto

Alto

Muy Alto

Muy AIto

Alto

60

108

16

60

360

Ojo de Agua

Los hongos

Campo
Cupatitlan

La Nopalera

Loma Bonita

2L

HUITZILAC

22

JANTETELCO

23

24

JIUTEPEC

25

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oô0/2023, euE pRESENIA n stcnrr¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ELEcroRAr. DE! rNsr¡Turo MoRETENsE DE

EtEcroRAtEs v ¡¡nnclrectóH CIUDADANA euE €MANA o¡ r.l colr¡rrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníorcos v l-a com¡sróH
FERMANENTE ot ¡ennc¡paclóN cTUDADANA e rn¡vÉs DEL cuAr sE ApRUEBA rA coNVocAloRlA pARA pARTrcrpAR como oBSERVADoRA u

oBsERVADoR DEr MEcANtsMo Dt p¡mct¡¡c¡ótt ctUDADANA, DENoM¡NADo pREsupuEsro pARftctpArvo 2023
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4

28

27

26

Brasilera Chica

Campo el Fabian

Las Brasileras

La Bomba
(Barra nca

Panchornas

44

105

7

Muy Alto

Muy Alto

Muy Alto

Muy Alto

86.61%

905s%

L00.oo%

93.67%

70.45%

86.36%

63.64%

94.29%

88.s7%

87.72%

too.oo%

7L.43%

100.00%

100.00%

100.00%

85.71%

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de vivienda
de piso de tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de L5 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de 1-5 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica.

JOJUTLA

AcuERDo IMPEPAc/cEE/0ó0/2023, QUE p¡EsENtA tl s¡cn¡raní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo ÊsTATAr ErEcToRAt DEr tNsTtrulo MoRETENSE DE pRoc¡sos
ErEcroRAtEs v r¡nt¡c¡¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA oe u cor¡lsróH EJEcuTtv¡ pERMANENTE DE AsuNtos ¡unÍotcos v Lt comls¡óN EJEcu¡tvA
pERMANENTE o¡ ¡ent¡c¡¡actóN ctuDAoANA ¡ tn¡vÉs DEt cuAr sE A¡RuEBA tA coNvocAfoRtA pARA pARTtc¡pAR coMo oBsERvADoRA u
oBSERvADoR DEt MEcANtsMo Dt Rtn¡¡cl¡¡ctóN ctUDADANA, DENomtNADo pREsupuEsTo pARTtc¡pAT¡vo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 060 / 2023

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de l-5 años

o mas sin educacion
basica.

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica.

Habitantes ocuapantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drdnaje

y excusado 4

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
ba sica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entu bada

Habitantes ocupantes
de vivienda con

hacinamiento

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

73.68%

80.00%

8333%

75.00%

100.00%

100.00%

83.33%

1_00.00%

63j6%

76.67%

100.00%

too.oo%

7L.43%

76.92%

toO.oo%

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

19

6

7L

9

30

7

Tetelilla

Agua de coyote

Rancho Juan

lbañez

La Joya (Ojo de

Agua)

Campo delbarro

Campo Piedra

Relajada

32

JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE

34

35

30

31_

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pRESENIA u srcnr¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt. DEt lNsTlTUto MoREtENSE DE

ErEcToRAtEs v ¡tnncrrlctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ com¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníolcos v Ll co¡¡¡stó¡l
pERMANENIE or ¡lmclplclóN ctuDADANA I ¡uvÉs DEt cuAr sE ApRUEBA tA coNvocAToRrA pARÀ PARTtctPAR como oBSERVADoRA u

oBsERvADoR DEt MECANtsMo o¡ r¡t¡lcl¡¡ctóH cTUDADANA. DENoMTNADo pREsupuEsfo PARTtctPAttvo 2023
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CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 060 / 2023

/

)gg

38

37

36

La Curva de la
Via

Rancho Santa

Elena (Rancho

del lngeniero)

El Rodeo

Piedra Rajada

L5

5

20

28

Alto

Muy Alto

Muy Alto

Muy Alto

7333%

66.67%

80.00%

100.00%

100.oo%

L00.00%

6s.00%

65.00%

8s.7L%

100.00%

78.s7%

77.73%

100.00%

7857%

7857%

Habitantes de vivienda
de piso de tierra

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes de l-5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Hab¡tantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica.

PUENTE DE IXTLA

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamíento

Habitantes con
vivienda de piso de

tie rra

Habitantes ocuapantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

ocutTUco

AcuERDo IMPEPAc/cEE/0ó0/2023, QUE PRESEN¡A m s¡cnt¡nníe EJEcuTrv¡ Ar coNSEJo EsrATAr EtEcÌoRAr DEr tNsnÌuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v ¡¡¡ttctplclóH ctuDADANA QuE EMANA o¡ r.r colrir¡s¡óru EJEcultvA pERI,IANENTE DE AsuNlos .luníotcos v re co¡tuslóx EJEcutrvA
PERMANENTE o¡ ¡¡nrrct¡nclóN cTuDADANA ¡ rnrvÉs DEr. cuAr sE ApRUEBA rA coNvocAroRrA pARA pARTtctpAR como oBsERvADoRA u
oBSERVADoR DEt MEcANtsMo Dt ¡¡tilcl¡¡c¡ó¡t ctUDADANA, DENomtNADo pREsupuEsTo pAR¡tctpAnvo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrtlü¡b llo.€LnrÊ
èR!c6o¡Elocffi
y ftrdd¡rdóñ duùünã

ACU ERDO rM PEPAC / CEE / 060 / 2023

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocuapantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupante
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de l-5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de.15 años
o mas sin educacion

basica <

86.96%

92.86%

94.75%

80.o0%

100.oo%

47.50%

97.67%

100.00%

65.63%

too.oo%

LOO.OO%

100.00%

6334%

79.31%

75.00%

Muy Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

28

343

15

40

43

32

4

29

20

Lomas de Mejia

San Cruz

Milpillas

Campo Santa

Cruz (La Joya)

Campo las

Martinicas (Las

Higueras)

Pitzotlan

Rancho el Bambu
(La Presa)

La Joyita de

Piedra Grande

Colonia Emiliano
Zapata

La Joya

TEMIXCO

40

41

42

TEPALCINGO

46

47

48

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o6o/2023, euE pRESENIA tl srcnrranír EJEculrvA Ar. coNsEJo EstAtAt ErEcToRAr DEr. rNslrluro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡ernct¡¡ctóH C|UDADANA et E EMANA o¡ L¡ co¡rnlslón EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos v L¡ colr¡¡slóH EJEcunvA
pERMANENTE ot ¡anttct¡¡ctóN ctuDADANA l tn¡vÉs DEr cuAr sE ApRuEBA tA coNVocAloR¡A ¡ARA pARTrcrpAR como oBSERVADoRA u

oBSERVADoR DErJuEcANrsMo Dr ¡¡nnclp¡clót¡ ctUDADANA. DENoM¡NADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2023
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CONSEJO
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ACU ERDO IMPEPAC / CEÊ, / 060 / 2023

5z

53

52

5L

50

49

/ Lomas de

Temilpa

Campo Los San

Juanes

El Malinal

Rancho Vaso Dos

Llano Viejo

Amilcingo

I

28

13

1.4

28

29

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

Muy Alto

Alto

80.00%

78.57%

85.71%

7857%

79.3L%

79.3I%

79.31%

76.47%

100.00%

6L.54%

61.s4%

L00.oo%

LOO.OO%

56.OO%

80.00%

Habitantes con
analfabetismo

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

TIALTIZAPAN DE ZAPATA

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivíenda con
hacinamiento

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitante de 15 años o
mas sin educacion

basica

TETELA DEL VOLCAN

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

TETECALA

Habitantes de L5 años
o mas sin educacion

basica

TEPOZTLAN

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pßESENTA t¡ s¡c¡¡renír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr. Er.EcToRAr. DEr rNsTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ernr¡crrecrór¡ CIUDADANA euE EMANA oe ta comtslót'¡ EJEcuItvA ¡ERMANÊNTE DE AsuNros ¡uníorcos v u co¡t¡slóN EJEcuTtvA
pERMANENTE or ¡rnr¡crr¡c¡óN cTUDADANA ¡ r¡¡vÉs DEt cuAt sE A¡RUEBA tA coNVocAToR¡A pARA pARTrcrpAR coMo oBsERVADoRA u
oBSERVADoR DEL MEcANtsMo o¡ eenttc¡¡¡clóx ctUDADANA, DENomtNADo pREsupuEsto pARTIcrpATrvo 2023
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AC U ERDO lM P E PAC / CEE / 060 / 2023

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocuþantes
de vivienda sin

refrigerador ;7

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda con

hacinamiento

Habitantes de l-5 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de viviendia sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes con

vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes

de viviendia con

hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de 15 años

o mas sin eduacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

73.33%

73.33%

9737%

9259%

79.63%

72.73%

100.00%

68.r8%

68.42%

100.oo%

roo.oo%

100.00%

6250%

L00.00%

100.o0%

LOO.OO%

Alto

Alto

Muy Alto

Alto

15

38

54

22

El mirador

Francisco Javier
Mina

El Texcal

Aquiles Serdan

58

56

57

55

AcuERDo l¡¡pEpAc/cEElo6o/2023, euE pREsENIA t¡ srcn¡nní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL lNslllulo MoRELENSE DE

,,icronll¡s y ¡¡nilcr¡lctóH ctuDADANA euE EMANA or t.¡r co¡lustótt EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos v L¡ cor¡tlslóH EJECUIIVA

pERMANENTE or ¡lmclr¡ctóN ctuDADANA ¡ tntvÉs DEt CUAL sE ApRUEBA tA coNVocAloRlA PARA PARTICIPAR coMo oBSERVADoRA u

oBsERvADoR DEr MEcANtsmo D¡ ¡lnncl¡ac¡óN ctUDADANA, DENoMINADo PREsuPuEslo PARrlclPAÌlvo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 060 /2023

65

64

63

62

61

60

59

Rancho

Temacatitla

El Llanito

Colonia el

Partidor (El

Capulin)

Colonia Joyas del
Astillero

Paso de Palapa

Los dormidos

316

93

22

38

Alto

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

73.68%

6L.76%

77s4%

72.06%

65.8s%

100.00%

roo.oo%

L00.oo%

100.00%

72J5%

67.74%

6032%

LOO.OO%

63.64%

8758%

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habítantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

TOTOLAPAN

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 año o
mas sin educacion

basica

TLAYACAPAN

r

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

r

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

TLALQUILTENANGO

AcuERDo IMPEPAc/cEE/0ó0/2023, QUE PRESEN¡A u s¡cntr¡ní¡ EJEcuÌrvA At coNsEJo ESTATAT Et¡croRAt DEr. rNsrruîo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enrlcl¡lclóH,cluDADANA QuE EMANA DE l-¡ cornts¡ó¡.¡ EJEcuTrva ¡ERMANENTE DE AsuNTos JURíDIcos v r¡ corrt¡sló¡¡ EJEculrvA
PERMANENTÉ o¡ ¡¡nrlcttlctóN CIUDADANA I rn¡vÉs DEt cuAt sE A¡RuEBA r.A coNvocAToRtA pARA pARTtctpAR como oB'ERVAD.RA u
oBsERVADoR DEt ft^EcANtsmo DË irerc¡¡rc¡óH cTuDADANA, DENoMTNADo pREsupuEsTo pART¡crpArvo 2023
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ACU E RDO rM PEPAC / CEE / 060 / 2023

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje

y excusado

Habitantes ocupantes
de viviendia sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de viviendia con

hacinamiento

Habitantes ocupantes
de viviendia sin

refrigerador

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin drenaje
y excusado

Habitantes ocupantes
de viviendia sin agua

entu bada

Habitantes ocuapantes
de vivienda con

hacinamiento

Habitantes de l-5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de L5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de.15 años
cacrono mas sin edu

basica

63.1,6%

71.43%

90.00%

1_00.00%

90.0o%

70.00%

roo.00%

90.00%

73.33%

IOO.OO%

7333%

80.o0%

67.86%

61,54%

76.47%

62.50%

Muy Alto

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

10

15

28

t7

9

Cerro de

Metzontzin

Tepehuaje
Loma de

La Presa

Los Regadillos (El

carriza l)

Loma de en

Medio (Loma

Bonita)

XOCHITEPEC

66

68

69

70
ACUERDO tA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECÍORAI DET INSTIÌUTO MOREIENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡tn¡lc¡plctóH CIUDADANA elJE EMANA or n co¡r¡us¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos v t¡ colvr¡sróH e.¡rc
pERMANENIE o¡ e¡nlc¡¡lc¡óN cTUDADANA I ¡ravÉs DEr cuAr sE ApRUEBA rA coNVocAToRrA eARA pARrclpAR coMo o
oBSERVADoR DEr MEcANrsMo oe p¡rr¡cl¡ectóx ctUDADANA, DENoMtNADo pREsupuEsÍo pARTlcrpATrvo 2023

U
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 060 / 2023

78

I

77

76

75

74

73

72

71.

lraccionamiento
'/ Los Heroes

El Fortin Dos

Ampliacion
Alvaro Leonel

(Revolucion del
Sur)

El Fortin

Colonia ElAngel
(km33)

Campo los

Limones

Campo Huazopa

Las Palmas

T7

52

L84

208

43

27

74

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Muy Alto

Alto

64.7r%

7s.00%

62.L6%

79.93%

74.52%

65.22%

465L%

51.t6%

100.00%

51-.16%

8750%

92.59%

62.96%

88.89%

78.57%

7I.70%

Hab¡tantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin eduacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

YAUTEPEC

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basíca

tA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEI INSIITUTO MOREI,ENSE

v r¡nrtcl¡¡c¡ót¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ n com¡s¡óH EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE AsuNros ¡u¡ío¡cos y u colulslóH EJEcunvA
pERMANENTE o¡ ¡enrtct¡¡ctóN cTUDADANA ¡ rnevÉs DEt cuAt sE ApRUEBA rA coNVocAroRtA pARA pARTtctpAR como oBsERVADoRA u
oBSERvADoR DEt MEcANtsmo oe patflcl¡¡ctóH cTUDADANA. DENoMTNADo pREsupuEsTo pARTtctpAlvo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrduþ¡hÞhf,s
ô¡rccao¡Elcc1od6
y Plrücþrdón Cludrdlnr

ACUERDO IMPEPAC/CEEIOóO/2023, QUE PTESENIA

ETECTORAI.ES Y PARTICIPACTóN CIUDADANA QUE

PERMANENTE DE PARIICIPACTóN CIUDADANA A
OBSERVADOR DEI MECANISMO DE PARTICIPACIóN

ACU E RDO rM PEPAC / CEE / 060 / 2023

!A SECREIARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECIORAL DEI. INSÍITUTO MOREI.ENSE DE P

EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y I.A COMISIóN EJECUTIVA

ÌRAVÉS DEt CUAL SE APRUEBA IA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energía

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de l-5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes oclrpantes
de vivienda sin

, Jat'retngeraoor

7059%

64.7L%

64.7r%

100.0o%

77.78%

100.00%

1o0.00%

89.04%

6630%

70.00%

rc}.00%

100.00%

75.OO%

96.77%

77.42%

Alto

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

Muy Alto

77

9

7

365

10

3L

Campo Joyas de

las Viboras

Rancho la Cruz

Marino Galicia

Las Capulines

Rancho

Humberto Yañez

El Bonete

79

YECAPIXTLA

80

81

83

ZACATEPEC

84

CIUDADANA. DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPAIIVO 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 060 /2023

Âcu¡noo rMpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pRESENIA r¡ s¡crrreníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrruTo nltoRErENsE DE pRocEsos
Er.EcroRArEs v ¡¡nrrcr¡acróH C¡UDADANA euE EMANA o¡ n cor¡lslót'¡ ËJEcuftvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos v u co¡r¡tstóN EJEcunvA
pERMANENTE o¡ ¡¡nlc¡recróN cTUDADANA ¡ r¡avÉs DEr cuAL sE ApRUEBA tA coNvocAToRtA pARA pARTtcrpAR couo oBsERvADoRA u
oBsERvADoR DEL MEcANtsMo o¡ e¡mq¡¡clóx etUDADANA. DENoMTNADo pnEsupuEsTo pARTrctpAT¡vo 2023
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89

87

86

88

85

Camino de San

Juanes

/

Campo Acatzingo

Colonia Santa Fe

Colonia Benito
J ua rez

La Cuahulotera

Eltecorralito

t9

20

10L

L8

22

5

Alto

Muy Alto

Muy Alto

Alto

Alto

Alto

84.2t%

76s2%

75.0O%

75.O0%

100.00%

88.89o/o

78.s7%

90sr%

78.57%

80.oo%

80.00%

55.45%

40.59%

58.82%

tao.o0%

Hab¡tantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes de L5 años

o mas sin educacion
basica

XOXOCOTLA

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de L5 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

COATETETCO

Hab¡tantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

Habitantes ocupantes
de vivienda sin energia

electrica

Habitantes de 15 años
o mas sin educacion

basica

TEMOAC



Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes con

vivienda de piso de

tie rra

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entu bada

Habitantes ocupantes

de vivienda con
hacintamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin agua

entubada

Habitantes con
vivienda de piso de

tierra

Habitantes ocupantes
de vivienda con

hacintamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacintamiento

HUEYAPAN

Habitantes de 15 años

o mas sin educacion
basica

Habitantes ocupantes
de vivienda con
hacinamiento

Habitantes ocupantes
de vivienda sin

refrigerador

8r.82%

68.42%

94.74%

72.58%

67.74%

7I.43%

61.84%

82.89%

88.10%

84.62%

69.23%

76.92%

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

165

19

62

2t

76

42

26

La Pintora

Morelos

Cerro del Venado

El Faro

Fabrica de

Marmol(KM2)

Techichilco

Amialtenco

91,

92

93

97

l*
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

y ¡rnncrr¡ctótt CIUDADANA euE EMANA DE ta
or r¡nrcl¡actóN cTuDADANA A nlvÉs o¡L
DEr MEcANrsMo De plnncll¡ctót¡ ctUDADANA,

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 060 / 2023

CUAI SE APRUEBA tA CONVOCATORIA PARA PARÍICIPAR COMO OBSERVADORA U

Finolmente se hoce lo precisión que el listcdo de comunidodes señolodos

en lo listo remitido medionte el oficio SH/UP/0ó012023, podrío modificorse en

lo implementoción del presupuesto porticipotivo, en razÓn de que olgunos

de los comun¡dodes podríon trotorse de comunidodes "floiontes, sin

hobitontes o sin determinor".

XVlll. En ese sent¡do, con bose en los disposiciones legoles referidos en el

cuerpo del presente ocuerdo, este Consejo Estotol Electorol, y en ote

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oó0/2023, euE pßEsENrA tl srcn¡¡anít EJEcuilvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAl DEt lNsIlluTo MoREIENSE DE

colt¡ilslót¡ EJEculvA PERMANENTE DE ASUNIOS.¡UníO|COS Y Ll COtt¡tlSlóHEIECTORATES

PERMANENTE

OESERVADOR DENOMINADO PRESUPUESTO PARIICIPAIIVO 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 060 / 2023

o lo etopo previo que se detollo en el cronogromo de octividodes referente
o lo implementoción del meconismo de porticipoción ciudodono referido
como "proyecto de convocotorio de observodoras y observodores, osí

como visifonfes extronieros de /os osomb/eos ciudodonos de/ presupuesfo

porticipotivo": con el objeto de promover lq porticipoción de lo ciudodonío
como observodor u observodoro en el meconismo de porticipoción

ciudodano, denominodo presupuesto porticipotivo 2023, determino
oprobor "LA coNVocAToRlA PARA pARTtctpAR coMo oBSERVADoRA u

OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOMINADO PREsuPUEsTo PARTtclPATtvo 2o2g', que corre ogregodo ol

presente ocuerdo como ANEXO UNO y que formo porte integrol del mismo.

Por otro porte, derivodo de los requisitos y boses de lo convocotorio referido

en el pÓrrofo que ontecede, o fin de que los y los ciudodonos ínteresodos

en porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono, puedon solicitor

su ocreditoción como observodor u observodoro poro los octividodes
relotivos ol meconismo de Porticipoción Ciudodono Presupuesto

Porticipotivo 2023, esto outoridod electorol determino oprobor "EL

FORMATO DENOMINADO ..SOLICITUD DE ACREDITACIóN PARA PARTICIPAR

COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR EN LA CONSUTTA RELATIVA AL

MECANISMO DE pARTlClpAClóN C¡UDADANA", que corre ogregodo ol

presenle ocuerdo como ANEXO DOS y que formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y I ló, pórrofo segundo,
frocción) lV, incisos c) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de instituciones y Procedímientos

Electoroles; ,l9, de lo Consfitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 1 , 63, pórrofo tercero, 6s, 66, frccciones r, il y v, 6g, 71 , 78, frocción
t,il y LV, 83, 84, 90 Quófer, del código de rnstituciones y procedimientos

ectoroles poro el Estodo de Morelos, S, 21,24,2s, l2B, 129,130, l3l ,132,
133, 134, 

.l35 y 136, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
More ; 139, I 40, 1 41, I 42, I 43, I 44, 1 45, I 46, i 47, 1 48, 1 49, 1SO, I 5,|, I 52, I 53,

155, 156, 157,]58, I59, ló0 y ló], del Reglomenio que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto
AcuERDo IMPEPAC/CEE/060/2023, QUE PRESÊNÌA n secn¡rnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡anrlcl¡¡ctóH C¡UDADANA QUE EMANA ot Le comrsrór.r EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNTos lu¡íorcos y L¡ co¡rrstór.¡ EJEcu¡vA
PERMANENTE ot ¡¡nl¡cl¡tc¡óN CTUDADANA e rnavÉs DEt cuAr sE ApRuEBA rA coNVocAToRrA pARA pARTrcrpAR como oBsERvADoRA u
oBsERVADoR DEt MEcANtsMo De ptt¡¡c¡¡¡clóH cTuDADANA, DENomtNADo pREsupuEsro pARTtctpATtvo 2023
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Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhrlù¡Fl&{skre
ù Fnæ¡ot Ëlsc.tmle¡
y Plrilcþælón Clud¡thrc

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 060 /2023

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; esie Consejo

Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO.

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobcr el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerctivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo "LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO

OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MEC.A.NISMO DE PARTICIPACIóN
. 

.¡- '.

ctUDADANA DENOMTNADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2q?3", en iérminos

de ANEXO UNO que corre ogregodo ol presente crcuerdo y qrå for.o porte

integrol del mismo

TËRCERO. Se cpruebo "EL FORMATO DENOMINADO SOLICITUD DE

ACREDITACIóN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR

EN LA CONSULTA RELATIVA AL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA", de conformidod con el ANEXO DOS que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que dé cuento del

presente ocuerdo, osí como de lo CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR

COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, ol Poder

Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, Órgonos Constitucionoles Autónomos,

Órgonos Desconcentrodos, Universidodes e lnstituciones Educotivos, ol

lnstitufo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos

(IDEFOMM) y o los Ayuntomientos, iodos del Estodo de Morelos, porCI

efecto de dor omplio difusión de lo Convocotorio ontes referido, esto en

otención ol principio de móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo póginc oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

osí como en los diversos medios electrónicos y redes socioles de este

lnstituto y en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" , en otención ol princi

de móximo publicidod.

AcuERDo rmpEpAc/cEEloóo/2023, euE pRESENIA tA SEcRETARíA EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr DEL rNslnulo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRAlEs v r¡n¡¡c¡p¡ctóH cIUDADANA euE EMANA or n co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníorcos v n comrsró¡r EJEcurvA
pERMANENTE oe ¡tnt¡ct¡tc¡óN ctuDADANA I rnevÉs DEt cuAL sE ApRUEBA tA coNVocAtoRtA pARA pARTrctpAR couo oBSERVADoRA u

oBSERVADoR DEr. MEcANrsmo oe e¡nnct¡aclóN ctUDADANA. DENoMtNADo pREsupuEsro pARrcrpATrvo 2023
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL¡ßtü¡b ¡þreho*
ù Þmca¡st EJeclonl6
y Frn¡dpæ1ón Cldr&E

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 060 /2023

M. EN CTOR NIO MARURI
RA

SEC O EJECUTIVO

MTRA. A GAttY JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

MTRA. ¡SABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

uc..rosÉ ENRreuE pÉnrz

nooníouez
CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. EuzABETl,t rnnnlln ez

GUTIERREZ

CONSEJERA ETECTORAL

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovocc, Morelos, en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veiniidós de

siendo los once horos con diez minutos.

mozo del oño dos mil veintitrés,

I

CONSEJ EROS ELECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAI

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oóo/2023, euE pRESENTA Ll s¡cnrrtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsflTuto MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡anrtclr¡ctótt CIUDADANA euÊ EMANA ot u comts¡óH EJEcuttvÀ pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos v n corirtslóx EJEcurvA
pERMANENTE oe ¡enrtclplctóN CIUDADANA ¡ rn¡vÉs DEI cuAt sE ApRuEBA tA coNvocAroRtA ¡ARA pARTtctpAR como oBsERvADoRA u
oBSERvADoR DEt MEcANrsmo De ¡¡nr¡ct¡¡c¡óN ctUDADANA, DENoMTNADo pREsupuEsto pARlctpATtvo 2023
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ESTATAT

ETECTORAL

tIC. JOSÉ RUBÉN PERATTA CóMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ACCIóN NACIONAT

REVOTUCIó

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POtifICOS

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 060 / 2023

L¡C. MARíA DEL ROCIó CARRItto
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

ACUERDO

EIECTORATES Y
PERMANENTE DE

L¡C. KARINA AZUCENA CARRII.LO
OCAMPO

REPRESENTANTE DET PARTI DO

VERDE ECOI.OGISTA DE MÉX¡CO

EJECUNVA AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAI DEt INSIIÎUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

or u comlstóH EJEcuTtvA pERI¡IANENTE o¡ ¡su¡¡ros ¡uníotcos Y tA co¡tuslót¡ EJÊcuTfvA

DEt CUAI SE APRUEBA tA CONVOCATORIA PARA PARNC¡PAR COMO OBSERVADORA U

OBSETVADON DENOMINADO PRESUPUESTO PARIICIPA¡IVO 2023

Página 53 de 53





tlmpepac
¡nst¡tuto Morelense
de Frocesos Electorales
y Participación Ciudadana

Convocqlorio poro porlicipor como observodoro u observodor

del mecqnismo de porticipoción ciudodqno denominqdo

Presu p u esto Porlicipo liv o 2023.

El lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emite lo convocolorio obierto o lo ciudodonío mexicono

mo Observodoro u Observodor dely extronjeros o porticipor co

meconismo de Porticipoción Ciudodono denominodo "Presupuesto

Porlicipotivo 2023"

En términos de l:os ortículos B numerol 2 y 217 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos ElecToroles, orlículos l9 Bis y 23 frocción V

de lo Consiitución Político del estodo libre y soberono de Morelos, ó3,

segundo pórrofo, 127, 128, 130, l3l, 132, 133, 134 y ,l35 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

ortículos 5, l3 y l4 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono del Estodo de

Morelos, 4, frocción noveno, 21, 24 tercer pórrofo del Reglomento de

Asombleos de Presupuesto Poriicipotivo del IMPEPAC.

A lo ciudodonío mexicono y ciudodonos exlronjeros que desee

porticipor como Observodor u Observodoro del meconismo

PorTicipoción Ciudodono denominodo "Presupueslo Porticipo
Página 1 l1



2023" y que cumplo los requisilos estoblecidos por ro presente

convocotoric.

Los osombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo donde
porticiporon los observodoros u observodores se llevorón o cobo en los

comunidodes determinodos en términos del ortículo 3 del Reglomento de

lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos y el oficio

SH/UP/0óA/2023, signodo por el L.C. Enrique Antonio Núñez Rosos, Titulor

de lo Unidod de Ploneoción y Coordínodor Operotivo del COPLADEMOR,

los cuoles son los siguienfes:

Página 2110

4. n to

/rl\.Lindo Visto

, .rrO.Ampliocion lo cucorocho

l3.Compo Sonto Roso

l2.Colonio de los Flores

I I . Volle de Morelos

/ 10. Cerro Olinche

9. Ampliocion Chinomeco

8. Compo el Chivotero

7. Lomo Bonito

6. Unidod Piscícolo El Vergel



to

El mirodor

3ó. Piedro Rojodo

37.81Rodeo

38.Roncho Sonto Eleno (Roncho del lngeniero)

39. Lo Curvo de lo Vio

40. Son Cruz Milpillos

4l.Compo Sonto Crvz (Lo Joyo)

42.Compo los Mortinicos (Los Higueros)

43. Lomos de Mejio

44. Pitzoilon

47. Colonio Emili Zopoto

¡ r"få''E ,J8I'9 * r-'ï rr* i tîr lt i:s t:

t,:i 'i l.:':'Í;æ r.J p,g ¡"- **rl ì.

50. Llono Viejo

5l.Roncho Voso Dos

52. El Molinol

53. Froncisco Jovier Mino

El Texcol
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35.Tel<

33. Cor

32. Lo -

31. Ror

30. Bro:

29.Cot

28. Los

'",: ffi.flw1
ui âó.Fgt

25. Lo

23. Co

22.Los

21.Oj

19.

r8. Ni

17. Co

ló.Co

; txr¡,@e{ emir$¡ rrc ö}äerx$*w:$ræ!s n rß

|s***gætË i's* #'t r: s"a: icr r.t.

@

Bonito

po Cupolitlon

lillo

34. Cornpo Piedro Relojodo
1.

npo del bono

oyo (Ojo de Aguo)

cho Juon lboñez

ilero Chico

npo el Fobion

Brosileros

I
$
F:

:

hongos

de Aguo

nte Colorodo (Compo Lo Polmo)20.

o del Cenodo

Heroes

po El Guoje

po Conizol
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77.81Fortin Dos

78. Froccionomiento Los Heroes

ól.Colonio Joyos del Astillero

ó2.Colonio el Portidor (El Copulin)

ó3.Zocotepec

64.81Llonito

65. Roncho Temocotitlo

io (Lomo Boni67. Lomo de en

i r,- 'fltlsrfi9 $e1rT---?g'9.,h,;!P,19''i *:;
*¡ É,9.[q RFe-s* :i r-;,t* i: ta: r:ï',;l îi-:,,i.-;,;.i

qr Æ.;tEosliPalr4rom * i i,..:.;*J :- J *rã Í ï d"?tl: .*,t $

71. Cerro de Metzontzin

72.Compo los Limones

T3.Colonio El Angel (km33)

74. Compo Huozopo

75. El Fortin

7ó.Ampliocion Alvoro Leonel (Revolucion del Sur)

5ó.Compo Los Son Juones

57. Lomos de TemilPo

5S.Aquiles Serdon

59. Los dormidos

ó0. Poso de Polopo

Página 5110



97.Am

9ó.7

95. Fo

t"r

#&I.rlq

87. Co

86.

85. Et

84. Et

83. Ro

82

81. Ro

80.

79.C

h

o Acolzingo

fiïr î.,Ì r) ï i .ì i l; r$';x ri ;s lt ;il{,Tii

nio Benito Juorez

llenco

chilco

co de Mormol (Ktvtz)

94.8t ro

93. C del Venodo

lito

nete

ho Humberto Yoñez

rino Golicio

cho lo Crvz

Copulines

mpo Joyos de los Viboros

El listodo pe comunidodes podrío modificorse en lo implemenloción del

Porticipolivo en rozón de que logunos comunidodes podríon

inexistentes, o sin hobitontes.
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BASES

Lo ciudodonío mexicono y extronjero que desee ejercer su derecho

o porticipor como "Obseryodoro u Observodor" deberó sujetorse o lo

siguienle:

Obtener su ocreditoción onte lo outoridod electorol

competente.

. Señolor en su solicitud sus dotos de idenlificoci nol y

monifestoción expreso de que se conduci los

principios de imporciolidod, objetivÌdod, certezo y lego

lo
Il;':i
ffi

Ë#i,üE

, Presenlor su soljcitud onle lo Secretorío Ejecutivo
r r-t mi ål+-¡ l {:} ll'j; r.t: t;" ¡!;:l',1.: ;"1 lìi¿ r"

; " M P[g F¿:r:, u9 i"r,:r,r:'l?:,-l þæ f &'s' " 
s v P o rt i c i p o c i ó n c i u

de to

no

quren plon losy tr $6töi s,:ørøtó6erA;J îA* s$r¡ry,þgttt*öión o

siguientes requisitos:

REQUISITOS

Poro el coso de ciudodonío mexicono:

. Tener lo ciudodonío mexicono en pleno goce de sus derechos

políticos electoro les.

, Tener lo moyorío de edod.

. Acreditor el curso de copociioción, preporocióne i on

Página7 10



quþ importiró lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol,

Edycoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono.

Pqro el foso de ciudqdqnío extronjero:

. Presentor identificoción (posoporte vigente)

. Tener moyorío de edod (18 oños).

. Presentor documento vigente que ocredite su regor

esToncio en el poís emitido por lo outoridod
correspondiente.

t Acreditor el curso de copocitoción,

informoción que imporliró lo Dirección

Copocitoción Electorol, Educoción yP
Ciudodono

prePg,rg ción e

de

on
'-:i1

iií,:it,

iltii,t'l

Fj'lil
i:é
il¡$

,.ïrp#",üh M% ffi ".#,,',,,'åËï".*ffiW ffi**¿*;*Æ"'i
F,"*æe fuffi, W ìrlì.,,,:**,F

cUMENffiACtON

pci'u Ëtiè oto Uê titidtiëtiñía'¡#é*<ic o no :

:,^i';, :': : i:Li r.-i i; :ii r,,,.r L,,r ; i i.": l,:,i {^i,i ;,i l4i il.
'i,i' irr t,r i åt il:¡i5i.*646¡jéiö@ dT€¡; ru d6ëìåþHöì6x prese n to r s u mrsmo

que contendró lo corlo de proleslo de decir verdqd en

el que señole cumplir los requisitos estoblecidos en lo
presente.

1 Dos folosrofíqs o colortomqño infonlilimpresqs o uno digÛol

tomoño 2.5cm X 3 cm en 300 dpi.

simple de credenciol poro votor expedido por el

tuto Nocionol Electorol
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Poro el coso de ciudqdonío exlronjero:

Presentor su solicilud mismo que contendró lo corlo de

proteslo de decir verdod en el que señole cumplir los

requisitos estoblecidos en lo presente.

Dos foloqrqfíqs o color'infqntiles impresos o uno digiiol

tomoño 2.5cm X 3 cm en 300 dpi.

a

a

a Copio simple de su identificoción (posoporte vigeniç)

PLAZOS

,'-',i
:, .t[

LW s

resentop

rli. f bservo e

nopo opro o mrsmo por el Pl el

Los lseJigi+udeq:*dei¡æisfro', en "Jorms * ffu se p
9.Þ,lt

resent nenlo
Secretor'¡c Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos les y

Porticipoción Ciudodono, ubicodo en Colle Zopote, Número 3,

Colonio los Polmos, en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos, con el

formolo disponible en: \
\::.

.rrï!"--.

Poro reolizor el regislro electrónico, podrón remltirse los documentos

que se indicon ol siguiente

direccion.copocilocior@im pe po c. mx

correo electrón
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Concluido el plczo de registro de soliciiudes la Dìrección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,

reolizoro lo revisión de lo documentoción y requisitos. En caso de qué

folte olgún documenlo se le notificoró vío correo o lo o el solicitqnte,

poro que octuolice lo documentoción, tendró hosto 24 horqs

posleriores o lo nolificoción de lo prevención correspondiente poro

corregir su documenioción, en coso de no hocerlo se entenderó que

lo o el solicitonle desiste su porticipoción.

Uno yez que lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono concluyo lo verificqción

de lo documentoción y requisitos. lo Secreiorío Ejecutivo someteró o

consideroción de los Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono el dictomen ol respecio de !o procedencio de los

solicitudes presentodos, poro que posteriormenie se someto o

consideroción del Pleno del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

porCI que determine lo conducente.

Posterlor ol pronuncio,miento reölizo,do por el Consejo Esloiol Electorol,

se notificoró vío el correo electrónico señolodo por los y los

solicilontes, lo fecho y horo del curso de copocitoción que deberó

ocredilor, en cuyo culminoción se reolizoro uno entrego de

conslqncio de qcrediloción y gofete e idenlificqción por porte del

IMP C, como observod o de porticipoción

c odono deno

M. EN D. R NIO MARURI ATQUISIRA.
SECRETARIO EJ DEL INSTITUTO MORETENSE

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.DE PROCESOS Et
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Fech

Jordó, Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos
Ciudodono, en Cuernovoco Morelos, de conformidod ol

o C, NumerolB, de lo Constitución Político de los Estodos
lo B numerol 2 y 217 de lo Ley Generol de lnsiiluciones y

,osícomolosnumerolesB, 127,128, 130, 
,l31,132, 

133, 134y
de lnstiluciones y Procedimientos Elecforoles Poro el Eslodo de Morelos,

como observodoro u observodor eleclorol poro los octividodes
rno de Porticipoción Ciudodono Presupuesfo Porticipolivo 2023 poro

o imogen digitolizodo de mi credenciol poro votorcon
ol precepto legol citodo

Edod:

Municipio
Sección

Correo elecfrónico:
volor

verdod monifiesto expresomente que en el desqnollo de los
que pretendo ser ocreditodo me conduciré conforme o los
idod, objetividod certezo, legolidod y sín vínculos o portidos u

o conocimiento que mis dotos personoles estorón protegidos
ProTección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos

nsiento que el coneo electrónico seo el medio por el cuol
nes.

dê decir verdod que los dotos presentodos en lo solicitud son
IMPEPAC indicor mi proceso de ocreditoción como Observo

]





Fech^

, Consejero Presidento del lnstiluio Morelense de Procesos
n Ciudodono, en Cuernovoco Morelos, de conformidod ol

C, NumerolB, de lo Constitución Político de los Estodos
lo B numerol 2 y 217 de lo Ley Generol de lnstifuciones y

lnslilucio
osí como los numeroles 8, I 27 , 128, 130, ì 31 , 132, 133, 134 y
nes y Procedimienios Elecforoles Poro el Estodo de Morelos,

como observodoro u observodor extronjero poro Ios oclividodes
de Porticipoción Ciudqdono Presupuesto Porticipolivo 2023, poro

pio o imogen digitolizodo de mi identificoción (posoporte
lo señolodo en lo convocotorio respectivo

Edod:

Permqnente:

Correo eleclrónico:

verdod, monifiesto que en el desorrollo de lo octividod poro lo que
de outorizorse, me conduciré conforme o los principios de certezo,
, imporciolidod y objetividod y sin vínculos o portidos polílicos u

lguno. Así mismo ocotoré sin reservos de ninguno especie lo dispuesto
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, los leyes que de ello emonon, y
dictodos por los outoridodes mexiconos competenies. Porticulormente el

mo-do olguno en los octividodes que se desorrollen con motivo del ejercicio
porticipoción ciudodono denominodo Presupuesto Porticipotivo 2023, de

de los poriidos políticos y de sus condidotos, de los ciudodonos
los demés osuntos políticos del poís

tengo conocimiento que mis dotos personoles estorón protegidos
tección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos
nifiesto que he leído y entiendo eloviso de privocidod integrol
personoles seon troiodos de conformidod con los términos y

n el mismo; osimismo, consienfo que el correo electrónico seo
recibir los notificqciones, y outorizo ol IMPEPAC o notificorme

de decir verdod que los dotos presentodos en lo solicilud son
IMPEPAC inicior mi proceso de ocreditoción como Observo

u Observsdor.
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